
„,,NIZLIGA DEL PpgG  

  

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

GOBERNADOR REGIONAL 
cae 
¿';:1111111. 

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD” 

Resolución Ejecutiva Regional N° 23 0 -2019-GR-CAJ/GR.  

Cajamarca,  2 4  ABR.  2019 

VISTO:  

El Oficio N° 870-2019-GR.CAJ/PRO.P.R, de fecha 10 de abril de 2019, con registro MAD N° 
4559646 e Informe Legal N° 005-2019-GR.CAJ/PRO.P.R/EPH, de fecha 01 de abril de 2019 y Acuerdo N° 
01 de la Junta de Gerentes, de fecha 01 de marzo de 2017, transcrita por Secretaría General mediante Oficio 
N° 400-2017-GR.CAJ/GGR/SG, de fecha 02 de marzo de 2017, con registro MAD N° 2797332, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 3595-2018-JNE, de fecha 26 de 
diciembre de 2018, dispuso la entrega de credencial al electo Gobernador Regional de Cajamarca, Ing. 
Mesías Antonio Guevara Amasifuén; 

Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que, los Gobiernos Regionales 
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las 
inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo; 

Que, mediante Oficio N° 870-2019-GR.CAJ/PRO.P.R, de fecha 10 de abril de 2019, el Abg. Hugo 
Guanilo Díaz — Procurador Público Regional, adjunta el Informe Legal N° 005-2019-
AJ/PRO.P.R/EPH, de fecha 01 de abril de 2019, emitida por la Abg. Esther Palacios Huamán, que hace 

onocimiento que, en el marco del Informe de Auditoría N° 001-2017-0828 — Auditoría de Cumplimiento 
Dirección Regional de Salud — Gastos por movilidad local según específica del gasto 23.21.299, otros 

gastos"; en el año 2018,  la Procuraduría Pública Regional, inició proceso conciliatorio entre la Entidad 
Sectorial y 85 trabajadores, a efectos de lograr la devolución de los pagos indebidos, proceso conciliatorio que 
se llevó a cabo en el Centro de Conciliación "Centro de Negociación, Conciliación y Arbitraje de 
Cajamarca" - CENCAC, (Expediente N° 080-2018-CENCAC), habiéndose llegado arribar a un Acuerdo 
Total Conciliatorio  la misma que fue materializada en el Acta de Conciliación N° 079-2018, de fecha 13 de 
noviembre de 2018, siendo el caso que, se pactó como honorarios por los servicios el monto de S/. 16 995,85; 
empero, mediante Informe N° 02-2019-GR.CAJ/DRSC-A.J.MCR, de fecha 11 de febrero de 2019, la Abg. 
Marcela Coronado Ramírez — Monitor Responsable de la Implementación de Recomendaciones — DIRESA, da a 
conocer que la Entidad Sectorial, no cuenta con el presupuesto para realizar el pago al Centro de Conciliación 
CENCAC; además, considera inoficioso que se haya optado por un proceso conciliatorio cuyo costo por los 
servicios del Centro de Conciliación es de S/. 200,00 si se toma en cuenta que existen muchos trabajadores que 
adeudan S/. 100,00 y/o S/. 200,00; en consecuencia, existirían pérdidas para la entidad si se hace un análisis 
costo-beneficio; 

Que, el literal a) del numeral 2.2 (De la conciliación como requisito de procedibilidad) del Informe 
Legal N° 005-2019-GR.CAJ/PRO.P.IUEPH, de fecha 01 de abril de 2019, adjuntada  por parte de la 
Procuraduría Pública Regional advierte que, de acuerdo al artículo 38° del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 017-

008-JUS, no procede conciliar y/o transigir cuando la obligación de dar suma de dinero proviene de un pago 
Indebido;  sin embargo, la Procuraduría Pública Regional, en el año 2018, siguió adelante con el proceso 
conciliatorio, sin observar que existían otros mecanismos para poder lograr la devolución de los pagos indebidos, 
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como la suscripción por parte de los trabajadores de una carta de autorización de descuento por planilla de las 
sumas adeudadas a la Entidad, mecanismo que habría tenido el mismo efecto sin costo alguno para la Entidad 
Sectorial; concluyendo el Informe Legal N° 005-2019-GR.CAJ/PRO.P.R/EPH, de fecha 01 de abril de 2019 
que, el Acta de Conciliación celebrada con fecha 13 de noviembre de 2018, es nula al haberse conciliado 
sobre una materia expresamente prohibida; por lo que, la Procuraduría Pública Regional debería iniciar la 
demanda correspondiente a efectos de declarar nula la Acta de Conciliación acotada; 

Que, efectivamente se advierte del contenido de los numerales 1 al 5 del artículo 38° del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 017-2008-JUS, que, los Procuradores Públicos pueden conciliar, transigir o desistirse de las 
acciones judiciales en los supuestos que se discuta el cumplimiento de una obligación de dar suma de 
dinero que no sea pago indebido; situación procedimental que no fue advertida en su oportunidad por la 
Procuraduría Pública Regional al momento de propiciar el proceso conciliatorio en el año 2018; 

Que, en Sesión Ordinaria de Junta de Gerentes de fecha 01 de marzo de 2017, se arribó al Acuerdo 
N° 01 que reza: "Se acordó por UNANIMIDAD: a) ACORDAR que a partir de fecha las solicitudes de autorización 
al Procurador Público Regional y Procurador Público Regional Adjunto, para que ejerza la defensa de los derechos e 
intereses del Estado, interponiendo demandas o denuncias, serán derivados directamente a la Dirección Regional de 

soría Jurídica, y ésta será la encargada de proyectar la Resolución Ejecutiva Regional autoritativa al Procurador 
co Regional, a efecto que inicie las acciones legales en la cautela de los intereses del Estado; debiendo 

ar en la resolución autoritativa que la Procuraduría, deberá dar cuenta a la Junta de Gerentes de las acciones 
as para fines de Ley. Con el fin de evitar prescripciones, caducidad, dilaciones del proceso; ... "; 

Que, el numeral 1 del artículo 16° del Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema 
de Defensa Jurídica del Estado, prescribe que: "Los Procuradores Públicos Regionales ejercen la defensa 
jurídica de los intereses del Estado en los asuntos relacionados al respectivo Gobierno Regional, de acuerdo a 
la Constitución, al presente Decreto Legislativo, a su Ley Orgánica y su Reglamento, quienes tienen sus oficinas 
en las sedes oficiales de los departamentos y mantienen niveles de coordinación con el ente rector"; 

Que, el artículo 78° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que, la 
defensa de los derechos e intereses del estado a nivel del Gobierno Regional se ejerce judicialmente por un 
Procurador Público Regional, quien ejercita la representación y defensa en los procesos y procedimientos en 
que el Gobierno Regional actúe como demandante, demandado, denunciante, denunciado o parte civil; 

Que, atendiendo a la normatividad acotada, a lo solicitado e informado por la Procuraduría Pública 
Regional del Gobierno Regional Cajamarca, y a lo dispuesto en el Acuerdo N° 01 de la Junta de Gerentes, de 
fecha 01 de marzo de 2017, resulta necesario emitir el acto administrativo que autorice a la Procurador Público 
Regional y Procuradora Pública Regional Adjunta, a iniciar las acciones legales correspondientes; 

Estando a lo expuesto, con la con la visación de la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y 
conformidad de la Gerencia General Regional, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27783, Ley 
de Bases de la Descentralización; Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley 
N° 29702; Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado; 
Reglamento del D. Leg. N° 1068, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2008-JUS; Acuerdo N° 01 de la 
Junta de Gerentes, de fecha 01 de marzo de 2017, transcrita por Secretaría General mediante Oficio N° 400-
2017-GR.CAJ/GGR/SG, de fecha 02 de marzo de 2017 y Resolución N° 3595-2018-JNE; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Procurador Público Regional y a la Procuradora 
Pública Regional Adjunta del Gobierno Regional Cajamarca, para que en defensa de los derechos e intereses 
del Gobierno Regional de Cajamarca, conforme a Ley, inicien las acciones legales correspondientes, contra el 
Centro de Conciliación "Centro de Negociación, Conciliación y Arbitraje de Cajamarca" - CENCAC, a 
efectos de la declaración de nulidad del Acta de Conciliación N° 079-2018, de fecha 13 de noviembre de 
2018, derivada del Expediente N° 080-2018-CENCAC; con cargo a dar cuenta a la Junta de Gerentes en su 
próxima sesión sobre las acciones tomadas para fines de Ley. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que Secretaria General notifique la presente a la Procuraduría 
Pública Regional, para su actuación de defensa de los intereses del Gobierno Regional Cajamarca, debiéndose 

,remitir los actuados a dicha Unidad Orgánica para los fines de ley. 

ifr 	
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Procuraduría Pública Regional, informe de manera 

................. 	mentada a este Despacho en un plazo no mayor a quince días hábiles desde la notificación de la presente . es  
lución, las acciones legales adoptadas sobre el particular, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 	CUARTO: PUBLÍQUESE la presente en el Portal de Transparencia del Gobierno 
M 	egional Cajamarca. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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